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RESOLUCION ADMINISTRATIVA REGULATORlA AAPS No. 77/2014
La Paz, 7 de mayo de 2014

ESTADO PLURINACIONAL DE B01,IVIA
AUTORIDAD DE FISCALIZACION y CONTROL SOCIAL DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

VISTOS:

~

QUl'. el Decreto Suprerno No. 0071, de 9 de abril de 2009, c:re~\ la j\uloric!;lc! de
Fisctliz;\~'i('JJ1 .V ('oI11¡'n! Snci;tI de: Agua Potable y S<.mcamicnto BÚsico, quien
riscalizarÚ, controlarÚ, supervisará y regubrá las actividades de Agua Potable y
Saneélmiel1 to BÚsico coi1sicler<.1I1c10la Ley No. 2066 de 11 de abril de 2000 de
Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitélrio; la
Ley No. 287K, de 8 de octubre de 2004 de Promoción y Apoyo al Sector de Riego; y
sus regbmentos. ('11t;..l.nto110contradigan lo dispuesto en la Constitución Política del
Es t"d o. ~
CONSIDERANDO

t

Que. mediante informe Ar'\YSjCOM/INFjC)2j2014, de 7 de mayo de :2014, el
Comunicador de la Au tOl'idad de FiscaJización y Control Social de Agua Potable y
Sancnmicn lO G¡.'tsico, seli.ala que: "... En CI/enÓól1 Cl los Clntecedentes mencionados se
detecta IolenciCls en el CW71pO de aplicación de la Resolución Administmtiua
RegulutoriCl AAPS No. 013/2012 emitido en fecha 11 de encro de 2012. esto es
muy lilllilotlCl y no j7crtnite el IO~Jrocid o/~ietiuo inicial que es el de difundir el rol de
la instituci6n IllceliC/llle lu regulación y jiscalización de las EP;3A enl11clrcados en lo
nOrl1lCltiuCl uiyente del sector. Si bien lo. citada resolución contempla lo inclusión dc
la ji'ose "Eslo enlie/uc! se encuentru regulac!a y jiscoli7-adu por la AutoriclCld de
FiscolizClción y Con/rol Sociol ele AguCl Potuble 3J Suncomicnto Bcísico" en todos los
spots tclcuisiuos, CLI/IOS rOdiales, ortes de prensa y cápsulas inlormuliuu..s, este
campo ele Clplicaciól1 es muy limilado y no contempla la inclusión del logotipo de la
Autoridc¡cl, silnplelncnte /1Oce r(~rerencia Cl una simple frase, al mismo tiempo du CL
mCllentcnclcr. Cjue si bien ese no fue el propósito, solo es aplicable a estos cuatro
medios de difusión..."

~
)

Quc. nwcli;mte el cit;\do informe el Comuqicaclor solicitó al Director Ejecutivo
se inslnlya a \;¡ instancia correspondiente se elabore una resolución quc cljspong~, lo
siguicnlc"... 1.- Se incluyo el IO[jotij)o eJe lo Aut.oriclod cle FiscolizoÓón 3J Conlrol
Sociul cle /\~!L1(( f->otulJle y SOIJcwnicIIlo Básico y la frase estoblecida en todos los
CClmpO/lO::>que rco!icen los EPSA y eIJ toclo el rnaleriClI cwdiouisuClI producido pura
dichos Clc/iuiclwles. 2.- Todo el 17wleriol impreso de difusión de las EPSA deherá
contor con el 1(}~!oti{J()inslitucional y 1((ji-ase estoblecida, como ejemplo de este lipa
de II1(((('riol ('sí(íll los rollcrs, 1)((I1I/('rs, yi[joIJto[jruji((S, uClllus {JubliÓluriCls,
culellclurio::>, ji¡('(ums ojiciolcs, reuistCIS, artes de prenso, (¡fiches, uolonles, lríj?ticos,
bipticos, rnel1wrios, entre otros, 110 siendo lirnitutiuo Cl estos ejemplos. 3.- Se elche

:i,:&
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA REGULATORIA AAPS No. 77/2014
La Paz, 7 de mayo de 2014

Ol/((!i'/,((r /(/ /JOsi/)i/ic/(((/ /e(/o/ .ll.iur/c!icCI de esto/J/cccr soncioncs eco/1()Ir/icos ul//e el
iIlCLIlI1/.JIIII/icIILo dc c:--;Lu cJisposicic)l1, debido o que lu 17wY°rlO de los EPSA 11'0
CU1l1fJlc'l/ COI/ 1(( rcsoluclc)1I. ollLerionllcnle l17encionuclu... ".

(.JUl'. mecliéll1lc Informe Legéd AAPS/AL/INF/107/20]4, de 7 eJe mayo ele 20]4,
Ascsol"i~\ L('g~ll ¡'('e()micncl~\ sc el~\b()r(' 1;\ resoluciÓn ;\clministr~lliva correspondienle.

Que. medianle Hoja de r-<.ula Inlerna No. 1490/2014, de 7 de mayo de 2014, el
Director E:j\,,'cULi\'o ¡'emitiÓ Asesori~\ Lega] el eilado informe. para la eJabor;\eic')n de le,
cOlTesponc\icn le resoluciÓn.

CONSIDERANDO

Que. el inciso i) de] a1'lintlo 15 cle la Ley No. 2066, determina que enl¡-e las
[unciones y al¡'ibuciones de la Superintendcncia de Saneamienlo S;\sico se
encuentra el de proteger los de~eehus de los usuarios de los Servicios cle Agua
Potable o Alc;mtm'il1ado Sanj(;lrio, de las EPSA y del Estado.

Que, el inciso h) del articulo 26 del Decreto Supremo No. 071, determina que
entre las ;;\Lribuciones del Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscali;,:aciÓn y
COl1tnJl Soci~tI de Agu;.l Potable y Sanemniento Básico se encuentra e1 de: "...

Dcsorrollur y Cldminislror el .::;islell1Uc/c inlornwciÓIl de rcgulClción de servicios de °DuO
pOLoble y olc(ln!urillaclo sonilario... ".

POR TANTO:

El DinTLl)r [~jeculi\'o de b AUloridad ele Fiscali%ación y Control Social de AgU8
Pot;\bJc y Sancmnicnlo E3~'\sic(), en ejercicio cle Jas [;¡cu](acles y ;¡tribuciones
conferidas por Ley:

RESUEL VE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Disponer que toebs las Entidades Prestadoras de] Servicio
de Agua PoL¡blc y A!c~\nl;¡riJ!ado Sanitario reguladas por la Autoriclad de
Fisc;'t1i%~\L'ic'm )- Control Soci,\1 cle AgUé\ POl;¡b!e y Sé\nc;~lient() BÓsico. inclu}'an e]
logotipo de 1;\ ;tlILoric1<tcl anexo él la presente resolución y la frase: "Esta entidad se
encllcnlr'él regulada y [isea1izada por la Autoridad de FiscaJización y Contr'o! Social
ek AgU~l r\)t;\blc y S;\lll'i\mil'nto 13;\sico", en todas las c;\mpailéls que se realicen
y en toclo l'l nWll'rial ;tllc1iovisu;d jJl'ocluc;c]o p~\ra dichas actividades.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que Loebs las Enticlades Prestadoro.s de] Sen'icio
cle Agua Pou'tblc )' Ale;mtarillado Sanitario regubdas por la Autoridad de
FiscaJizaciÓn .v Control Socia] de Agl..¡a Polélble y Saneamiento Básico, incluyan el

----

.~
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA REGULATORlA AAPS No. 77/2014
La Paz, 7 de mayo de 2014

!o!-,-o ;\I)(,,-.;;\d() :\ 1;1 Pi'l.'S(,lil(' r('S(¡llICi('JII y \;\ I¡';¡SC Il1c!lC:io!i<\(I;¡ ('11 el ;\¡'liculo

primero. c'n toclo tipo cle mélteri;,l publicitario como ser: ro]1ers, bannc.'rs',
gigan togr, ¡fié\s, vallas p u bl iei tm'ias, calendarios, factu ¡'as oficiales, rcvi stas, éi.rtcs

de prenSéi., "fichcs, volantes, tripticos, bipticos, memOl-iéls, entre otros, no sienclo

limitalivo ;\ cslos ejemplos,

" ARTÍCULO TERCERO.- AprobéW el Inlorme AAPS/COM/INF/CS1/201cl. dc 7
de 11'1<l)'0de 20] -+, ebbuI'é¡clo por el ComuniC;ldo¡' de la Au toridad de Fisclliz;\ciÓn y
Contra! Social de Agua Putable y Saneamiento Básico.

ARTICULO CUARTO.- Disponer que la Unidad de ComunicaciÓn de la
Autoridad de ¡;'isc,lización j' Control Socia! de Agua Potable y Saneamiento 13~lsico,
sea la enL';\rg;¡c\~l (le rCéI!izél!' \;:¡s gcsliones pc¡,tinentes para d;i.l' estricto cumplimiento
él lo dispuesto pUl' lé, presente r<.csolución.

ARTICULO QUINTO.- Sé\l1cionar a loeJas EntieJades P¡-estadoras eJel Servicio eJe
Agu;;.J.Potable y Alcantcu'illado Sétl1itc\l'io reguladas por la Autoridad de Fiscalización y
Control Social eJe Agué¡ Potable y Saneamiento Básico que in cumplan la presente
resolución, de ;,cJe¡'do ::1la norma establccicb.

ARTICULO SEXTO.- Disponer la revocat01'ia de la Resolución AeJrrlÍnistrativa
Rcgul;\toria AAPS No, 013/2012 emitida en fecha 11 de enero eJe 2012.

,
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